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La diosa rutina es. con honrosas excepcio­
nes, la que preside todas nuestras enseDanzas, 
desde las escuelas de párvulos hasta las univer­
sidades.

Mucho se ha escrito y trabajado para que la 
razón destrone á ese empirisnio que nos, ani- 
qui'a y algo y aun algos se ha conseguido, aun­
que no todo lo que fuera de desear,

El charlatismc se ha cotizado siempre á tipo 
muy alto y por eso en las escuelas, en los insti­
tutos y universidades, se ha concedido el pii- 
iner puesto al más charlatán, al fonógrafo que 
con más precisión ha repelido lo que á fuerza 
de sacrificios se grabó en la memoria.

Lástima da escuchar á un niño responder 
de carretilla y ÚQtxrÚYpapagiujicamente, y perdo­
ne el diccionario de la Lengua, lo que es, por 
ejemplo, nombre sustantivo, y que luego les 
digan que parte de la oración es van y se queda 
conala boca abierta como el papa-moscas de 
Burgos.

Vergüenza causa oir á un niño que cursa la 
segundh enseñanza recitar el reinado, pongo 
por caso, de D. Pedro el Cruel, desde la cruz 
hasta la fecha como vulgarmente se dice, y que 
al preguntarle dónde murió D. Pedro, se quede 
com o aquel que le preguntan en griego, sin res­
ponder una palabra.

Dirán algunos: los maestros, los profesores 
tendrán la culpa de eso ¿qué nos cuentan uste­
des á los que confiamos en sus manos los hijos'?

Aquí se puede muy bien contestar aquello de
E ntre tod os la m ataron 

y  ella sola  se  m urió.

Y... hagamos historia. Llegó un maestro á 
un pueblo de cuyo nombre no rae recuerdo, y 
apasionado por la enseñanza racional, se dedicó 
desde el primer día á enseñar todo con el por 
qué de las cosas, echando á un lado esa retahila 
de que se pagan en general y que da triste idea 
del educador.

Llegó la época de los exámenes, y porque 
los chicos no contestaban de carretilla, le cayó 
al maestro el sambenito, y después de estar 
todo el año trabajando de buena fe en su es­
cuela, recogió un voto de censura de la Junta 
local y un disgusto de marca mayor.

Convencido de que com o él enseñaba cum­

plía con su deber y no de otra manera, siguió 
en sus trece, y al año siguiente si no media la 
poca inlluencia de! que esto escribe, le hubie­
ran formado un expediente, amargando et resto 
de sus dias con una nota infamante en su.ca- 
rrerra.

Seguir el camino que principió era suici­
darse, y atendiendo al bienestar y porvenir de 
sus hijos y á su propio bienestar y porvenir, 
sacrificó sus ideales de enseñanza eminente 
racional, y echándose en brazos del empirismo 
y rindiendo culto á la diosa rutina, ha conse­
guido muchísimos votos de gracias de la Junta 
local, aumento voluntario desueldo y mención 
jiara un premia por sus relevantes servicios.

¡Quieren que sus Iiijos sean burros de reata, 
y hay que darles gusto!

De ahi provienen muchos de los males que 
nos aquejan, de ahi proviene nuestro atraso in­
telectual,' de ahi nace nuestro enervante dog­
matismo, de ahí... nuestro nefando sistema 
parlamentario, de ahi nacen todas las desgra­
cias que no supimos evitar cotuo hombres y si 
llorar com o mujeres.

Es precisa una revolución en materia edu­
cativa, es uecesarío que esa perniciosa atrofia 
de las facultades intelectuales de la infancia, 
ceda su lugar á la instrucción eminentemente 
práctica y racional, es imprescindible que deje­
mos de hacer papagayos, para formar hombres 
desarrollando armónicamente las facultades de 
los niños y preparando su inteligencia para la 
más fácil comprensión de los estudios de las 
ciencias.

fieguir el derrotero que.nos marquen perso­
nas indoctas é ignorantes, es seguir la corriente 
que nos lleva á estrellarnos en el acantilado de 
la roca.

No porque a Dalileo encierren en un cala­
bozo y le obliguen á retractarse de sus afirma­
ciones, dejará la tierra de dar vueltas 

en el p ié laoo  m n icn so  del v a d o .
Ceo.

• ------------------- --------------------------------------------------

REAL DECRETO
A propuesta del ministro de Instrucción pú­

blica y Bellas Artes, de acuerdo con el Consejo 
de ministros;
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EL MAESTRO GALLEGO

Ea nombre de Mi Augusto Hijo- el Rey don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.'> El Gobierno encomendará a! 

Consejo de Instrucción pública que determine, 
por medio de un cuestionario, general, el fin, 
carácter y extensión de cada asignatura de las 
incluidas en el plan de estudios, á fin de que 
no se desnaturalice su exposición en lu cátedra 
ó  en el libro de texto, y no resulte, en su con­
secuencia, duplicada una enseñanza ú omitida 
la que el legislador ha querido establecer.

Art 2 " El profesor ó profesores desenvol­
verán el contenido de la asignatura y redactarán 
el programa de la misma con plena libertad en 
cuanto al plan, método y doctrino; pero siem­
pre con sujeción al cuestionario general redac­
tado por el Consejo de Instrucción pública.

Art. 3 El libro de texto que señale el pro­
fesor deberá estar previamente aprobado, des­
de el punto de vista de sus condiciones didácti­
cas, por el Consejo de Instrucción pública ó 
por la Junta de profesores del establecimiento 
ó  Facultad en que se estudie la asignatura, tíi 
se formulara, no obstante, alguaa reclamación 
de oficio ó por p srticular sobre el precio del 
libro de texio, su extensión ó condiciones di­
dácticas, la expresada Junta de profesores re­
solverá si es exc::sivo el precio y si debe reti­
rarse de los cuadros de enseñanza. La votación 
en todo caso será nominal y pública, y se in­
sertará individualmente en la (raceta do Madrid 

Contra la resolución se podrá recurrir ante 
el Consejo universitario, y después y en última 
instancia ante el Consejo de Instrucción pública.

Art. 4,° Los programas habrán de ser todos 
los cursos igualmente aprobados por la Junta 
de profesores.

Art. 5 " La adquisición del libro de texto 
que el profesor señale no será obligatoria para 
los alumnos, los cuales podrán prescindir de 
aquél, siempre qüe eii otra forma ó por otros 
medios logren adquirir los conocimientos que 
constituyen la asignatura.

Dado en Palacio á seis de Julio de rail no­
vecientos.— María Cristina. -  El ministro de Ins­
trucción pública y Bellas Artes, Antonio Garda 
Álix.

UN CONTO DE CREOOS
A D. Xoquiu Ni'uiez de 

Coulü, metí bo amigo c pro- 
íesor eii üurensc.

Vivía un ciego en Guíense 
que cliamabaii Condiicliria, 
lioine de letra miiidu 
e de molla picardía, 
por mais qu' a xente oiirensana 
•de esto non se apercibía 
por ter cara de coitado 
e de pouíju'ña malicia.
Os estudiantes, que sempre 
foi xente muy levantisca 
e no tempo do preceulo 
queren cuniprir deseguida, 
buscaban a o noso crego, 

qu ’ a todos pofiía en fila,

c dempois q’ un detrás doulro 
os pecados lie decían 
dáballes por penitencia: 
canducliñcu conducliña.
Os pillos dos esliidianles 
inoito desio se reían, 
vindolle da penitencia 
o mole qu' o crego tiña.
Mais como sempie con oles 
facía moi boas migas, 
alrapáballe (diquando 
do Ribeiro algunhas ¡)iiujas. 
Rifouir un dia o obispo 
por ter manga tan ancliiña, 
pero o crego, con pachorra, 
díxolle á su señoría:
—A penitencia qu' en pono, 
si vocencia lo medita, 
elle pro tales hibercos 
infalible medicina; 
podendo 1er por seguro 
que todos o ceo iban, 
si ueste mundo liveran 
verdadeira conducliña.'

José S a l g a d o .
SECCIÓN DE N O TIC IA S
De nuestro colega Frau Prudencio de Gtidas;
' Hemos recibido el número ‘23 del Maestro 

( t .\ i , l f . c o  de Orense correspondiente al 3L) de 
Junio pasado. Eslá consagrado al excelenlisiino 
Sr. 1). Maximino Teijeiro, sabio médico y hon­
ra de G.ilicia y contiene un retrato suyo de 
exacto parecido y bien escritos trabqos sobre 
el mismo de los Sres. Duran y Alonso, Torre 
Sánchez, Zaraliegui. Silgado, Peña. Quiroga, 
Rodríguez Seoane. Nuñez de Couto, Bello, Li- 
meses, Carreró, González y Alvarez Limeses 
(D .D .3rioyD  Gerardo.)

Felicitamos á la citada revista por el recuer­
do que consagra a la memoria del notable 
muerto, demoslrando de ese modo que no per­
tenece á la grey de los que consideran su deber 
cumplido (cuando la patria pierde un hijo ilus­
tre) poniendo un suelto con cuatro frases de re­
lumbrón.®

Agradecemos al colega sus atentas palabras.

De nuestro colega de Pontevedra El Noticiero 
Gallego lomamos el siguiente suelto;

«Aun cuando el reglamento de provisión de 
escuelas de 7 de Septiembre del año último, no 
autoriza ni concede recurso alguno á los aspi­
rantes al concurso de escuelas incompletas, han 
reclamado, no obstante ante el Rectorado doña 
Carmen Paz Varela, D. Hermenegildo Iglesias 
Alonso. D.« Aqui'ina Abundancia D Josefa 
Pérez Paz, D “ Enedina Castellá, D.'> Filomena 
Bares Castellá y D. Joaquín Grande Portas.®

El ministro de Justicia é Instrucción pública 
de Honduras (América central), ha dispuesto 
que se adquieran ejemplares del libro «Arte de 
la lectura» de D. Rufino Blanco.

Nos felicitamos de que un maestro español 
sea objeto de tales dislinciones.

j
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Art. 27. Terminado el referido plazo, las expresadas 
Jimias no admitirán más instancias, y procederán á for­
mar las relaciones ó propuestas de los aspirantes, obser­
vando el siguiente orden de preferencia:

í. ‘> Haber desempeñado escuela obtenida por oposi­
ción, siempre que no tenga nota desfavorable.

2." Tiempo de servicios en escuela dotada con mayor 
ó igual suekfo á la que se pretenda.

Ibo Mayor sueldo disfrutado en propiedad.
4.0 Maestros rehabilitados.
3.0 Servicios en la carrera en propiedad.
6.0 Oposiciones aprobadas.
7.0 Superioridad de titulo.
8.0 Servicios de interino.
Para tomar parle en eP concurso de escuelas dotadas 

con 550 ó más pesetas, los aspirantes deberán acreditar 
el haber estado á lo menos dos años en la liltima escuela 
que hubieren servido ó estuviesen sirviendo.

Art. 28. Hecha la propuesta, se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia, dando quince días de plazo para la 
presentación de reclamaciones, pasado el cual no se ad­
mitirá ninguna, y se remitirán éstas, si las hubiere, y la 
propuesta, al rector del distrito universitario para su re­
solución, de la que podrán alzarse los interesados á la 
Subsecretaría dentro de los ocho dias siguientes al en que 
se fijeaquella en el lugar de costumbre en la Universidad.

REGLAMENTO ORGÁNICO

n iíPRIMERA ENSEÑANZA
CAPITULO !Y

CONCURSO DK ASCENSO

Art. 29. Dentro del mes de Marzo, los Rectorados 
anunciarán todos los años en la Gaceta de Madrid las va­
cantes que existan en sus respectivos distritos de las es-, 
cuelas que deban proveerse por este medio, con la debida 
separación de las mismas, según su clase, grado y sueldo, 
y íijando el término de treinta dias para que los aspiran­
tes presenten las solicitudes de admisión al concurso, 
acompañadas de sus hojas de servicios debidamente cer­
tificadas por el secretario de lo Junta provincial respec- 
liva, con el V." B." del presidente de la misma. '

OREIÍSH
IMI’ . Y l*AI-EI.ERÍA «I.A  l*Oi>UCAK» 

1 !)()().
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Art. 22. El [linio de oposición quedará consumido en 
el momento de la adjudicación de las plazas, y los oposi­
tores que sin causa justificada, á juicio de los rectores, no 
lleguen á tomar posesión de la escuela elegida por ellos, 
á no liaberla renunciado en el acto de la acijiidicación de 
las plazas, quedarán inliabílitados durante dos años para 
practicar nuevos ejercicios, y los Rectorados, para mejor 
cumpliniienlo de este precepto, darán cuenta á las demás 
Universidades.

Art. 23. Eos opositores que no hubieren conseguido 
plaza, no podrán en lo sucesivo alegar ninguna clase de 
derecho como resultado de dichas oposiciones, y los Tri­
bunales tampoco harán propuestas ni recomendación 
alguna en favor de aquéllos.

Art. 24. Para las escuelas de patronato que hayan de 
proveerse en unión de otras, por el turno de oposición y 
cuyos patronos se hayan reservado la facultad de nom­
brar, solo podrán hacerlo de entre los opositores com ­
prendidos en la lista formada por el Tribunal desde el 
primer lugar hasta el en que termine el numero de plazas 
objeto de la convocatoria, para cuyo efecto pondrán en 
conocimiento del presidente del Tribunal el nombre del 
elegido y la aceptación de éste, en el plazo de diez dias, á 
contar desde la publicación de la lista.

CAPITULO III

CONCURSO UNICO

Art. 25. Son objeto de la provisión por concurso único 
las escuelas cuyo sueldo sea inferior á 825 pesetas, según 
se establece en el art. 2." de este reglamento.

•\rt. 26. Las .Tuntas provinciales, en los meses de Fe­
brero y Septiembre de cada año, publicarán en los res­
pectivos fíolBinea oficiales la relación de vacantes que 
existan de dichas escuelas, con la separación debida de 
clases y sueldos, dando un plazo de treinta dias para que 
los aspirantes presenten á las citadas Corporaciones sus 
solicitudes, acompañadas de hojas de servicios, si las tu­
vieren, ó certificado de liuena conducta y titulo profesio- 
ilal si no pertenecieren al Magisterio público.

Ayuntamiento de Madrid
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cinccxjueces para las dotadas con 825 pesetas y  de siete 
para las de mayor dotación.

Art, 14. Los Tribunales y los ejercicios que ha3'an de 
practicar los opositores serán objeto de disposiciones es­
peciales _qiie habrán de dictarse por este Centro.

Art. 15. Verificados los ejercicios, formulará el Tribu­
nal la lista de los opositores, colocándolos por orden de 
méritos, dándola á conocer al ]niblico y liaciendo que se 
fije en uno de los tablones de la Universidad respectiva.

Art. 16, Pasados los cuatro primeros días, celebrará 
el Tribunal sesión con objeto de adjudicarlas plazas va­
cantes, llamando á los opositores por orden de la prefe­
rencia con que figuren en la lista, para que elijan la pla­
za que les convenga, á excepción de todas las 'de patro­
nato, si las hubiese.

Art. 17. Hecha la adjudicación, el Tribunal remitirá 
al Rectorado correspondiente relación nominal de los 
maestros que deban ser nombrados ])ara las plazas que 
eligieron, juntamente con los expedientes de oposiciones 
y de las protestas, si las hubiere.

Art. 18. Los Tribunales adinitiN^n protestas única­
mente de los opositores durante los ejercicios y hasta 
el momento de la adjudicación de plazas, é informarán al 
pie de cada una de aquéllas lo que consideren procedente.

Art. 19. Recibidos en el Rectorado los expedientes de 
oposiciones, procederá desde luego á hacer los respectivos 
nombramientos, teniendo en cuenta, el orden de adjudi­
cación,^ y en el caso de que no existan protestas, pues si 
las hubiese deberá pasar todos los documentos al Consejo 
universitario que determina el Real decreto de 18 de Mayo 
ultimo para su propuesta.

Art. 20, Üe la resolución que adopte el Rectorado, 
después de oído el Consejo universitario, se dará conoci­
miento á los opositores por medio de anuncio fijado en 
el sitio de costumbre de la Universidad, á fin de que en el 
plazo de diez dias puedan aquéllos acudir en alzada á la 
Subsecretaría de este Ministerio y por conducto del Rec­
torado.

Art. 21. Transcurrido el mencionado plazo de diez 
dias, extenderá el rector lo.s nombramientos si no se pre­
sentaran reclamaciones, y caso de haberlas, remitirá éstas 
con todos los documentos que constituya el exj)ediente 
de oposiciones á la Subsecretaría para su resolución.

R Í C U I M O  0RG,ii\IC0 DE f l l i l R Í  ESSItASZl
TITULO I

CAPITULO PRIMERO

CLASIJ-ICACIÓN DE I.AS ESCUEÍ.AS

Articulo 1,0 Las escuelas piiblicas de primera ense­
ñanza se diviran, |)ara los efectos de su provisión, en:

Escuelas superiores.
Escuelas elementales completas.
Escuelas elementales incompletas.
Escuelas de asistencia mixta.
Escuelas de párvulos y de patronato.

Art. 2." Las escuelas con sueldo inferior á 825 pesetas 
se proveerán por concurso fínico.

Las de dicho sueldo, una vez por oposición y otra por 
concurso de traslado.

Las de 1.100 pesetas, una vez por concurso de ascenso 
y otra por concurso de traslado.

Las escuelas supeiTores de 1..350 pesetas se proveerán 
siempre por oposición. Las de dotación superior, una 
vez por oposición y otra por concurso, subdividiéndose 
este en de ascenso y traslado.
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Art. 3." ■ La provisión de auxiliadas de las escuelas de 
todas clases se hará en la forma establecida en el articulo 
anterior, incluyéndose cu el mismo anuncio de escuelas 
de igual sueldo.

Art. L“ Las escuelas de patronato, cuyos fundadores 
se hayan reservado la facultad de hacer los nombramien­
tos, se ajustarán á las disposiciones establecidas en los 
artículos 183 y 184 de la ley de Instrucción pública de 9 
de Septiembre de 18ñ7; y en las que no se hayan reser­
vado esta facultad los fundadores, se proveerán en la 
misma forma que las demás escuelas píil)llcas, según su 
clase y sueldo.

Art. Las escuelas de nueva creación han de pro­
veerse necesariamente por oposición si el stieldo es de 
82ñ pesetas en adelante.

CAPITULO II

VACANTES Y SC PHOVISION INTEUINA

Art. 6.0 Se consideran vacantes las escuelas y auxilia­
rías cuando quedaren sin titular por fallecimiento, jubi­
lación, separación previo expediente, por dejar de tomar 
posesión los maestros nombrados pasado el término re­
glamentario, y por dimisión del maestro.

Art. 7." Las Juntas locales darán cuenta inmediata 
después de ocurrida la vacante, por cualquiera de las 
causas antes citadas, d las provinciales, v éstas á su vez 
lo harán á los respectivos Rectorados, quienes procederán 
á su provisión interina, recayendo los nombramientos en 
maestras con titulo superior para las escuelas de esta cla­
se, y con el de elemental para las restantes.

Art. 8.'> Para la provisión interina de las escuelas in­
completas bastará que el nombrado posea certificado de 
aptitud; paralas de asistencia mixta y de párvulos solo 
podrán ser designadas maestras con título ó certificado 
que las habilite para esta clase de enseñanza.

Art. 9." En el caso de que la escuela vacante tenga au­
xiliar, pasará éste desde luego á desempeñarla con el ca­
rácter de interinidad, nombrándose un auxiliar interino 
con la mitad del sueldo qxe corresponda á la escuela.

TITULO II

CAPITULO PRIMERO

I-ROVISIÓN DE ESCUEI.AS EN PROPIEDAD

Art. 10. Las Juntas provinciales llevarán un libro, en 
el que anoten con exactitud y debida separación el turno 
á que corresponda la vacante dentro de cada localidad, 
continuando el ya establecido por disposiciones anterio­
res.

Art. 11. Dichas Corporaciones remitirán á los respec­
tivos Rectorados, con un mes de anticipación á la fecha 
en que ha}’an de anunciarse las oposiciones ó concursos, 
relación de las escuelas y auxiliarias vacantes que hayan 
de ser provistas en propiedad, observando la debida 
separación de grados y turno á que correspondan.

CAPITULO II 

()PosicioNp;s

Art. 12. Para los efectos de la provisión délas escuelas 
y auxiliarias en propiedad, por oposición, los Rectorados 
Central', Barcelona. Granada, Valencia y Sevilla, anun­
ciarán en la segunda quincena del mes de Enero de cada 
año, en la Gacela de Mvdrid, las escuelas vacantes que 
han de proveerse por este medio; y en la correspondiente 
al mes de Junio, lo verificarán los Rectorados de Yalla- 
dolid, Santiago, Oviedo, Salamanca y Zaragoza, dando 
unos y otros un plazo de treinta dias para la admisión de 
solicitudes, cuyos aspirantes deberán tener el titulo pro­
fesional correspondiente al grado de la escuela.

Art. 13. Transcurrido el citado plazo, los rectores de 
los distritos universitarios procederán á nombrar los Tri­
bunales de oposición á escuelas y auxiliarías, superiores, 
elementales y  de párvulos, los cuales se compondrán de
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EL MAESTRO GALLEGO

El habilitado de Carballino D. Manuel Mozo 
ha ingresado las cantidades que los ayunta­
mientos del partido adeudaban por las atencio­
nes de primera enseñanra en el segundo tri­
mestre del corriente año. habiendo percibido 
después de esto las consignaciones de los maes­
tros de aquel distrito.

Asi es como los habilitados se hacen acree­
dores á la gratitud y confiaozí de los maestros,

El Magisterio Español entona un himno á la 
justificación y seriedad del tribunal de ciencias 
de las oposiciones á cátedras délas Normales; 
El Migisterio Gallego, en cambio, critica la adju­
dicación de plazas, que considera contraria á 
la justicia.

Como siempre, cada uno habla de la feria 
según le va en ella.

Nosotros creemos, sin embargo, que si bieu 
en estas oposiciones no hubo los escándalos á 
que de ordinario estamos acostumbrados, tam­
poco se hizo toda la juslica que era de esperar 
de tribunal de tanta seriedad.

La revisto Historia Fin de Sigh publica el 
retrato y biografía de nuestro querido y respe­
table amigo D. Valentin Porlabales, director 
del Instituto de Lugo.También nosotros le tenemos eu cartera, y aún hiriendo su excesiva modestia pensamos honrar nuestro semanario ocupándonos de una personalidad tan saliente, que bien merece, como otros que dedican á la enseñanza prefe­rente atención, que Ei. M.\kstro G.\r.LEGO apunte sus méritos.

Felicitamos al Sr. Correo Fernández, direc­
tor de dicha revista, por haber dado preferente 
cabida en sus columnas á la meritísinia hoja 
de servicios de nuest 'o cariñoso amigo.El nuevo Reglamento

En este número empezamos á publicar en 
forma de folletín, para que nuestros lectores 
puedan conservarlo con mayor facilidad, el 
nuevo Reglamento de provisión de escuelas, y 
lo mismo haremos con el decreto reformando 
las norm iles y con todas aquellas disposiciones 
que por su importancia merezcan ser coleccio­
nadas.

Como verán nuestros lectores, el Regla­
mento del Sf..García Alix contiene pocas nove­
dades, Está calcado en los anteriores al del 
Sr. Pida!, y lo mismo que el de las normales 
tiene bastante semejanza con proyectos análo­
gos delSr. Vincenti,

Pero si no tiene este Reglamento el atractivo 
de la originalidad, tiene en cambio otras condi­
ciones que lo hacen muy aceptable, no siendo 
la menor de todas ellas la de haber abolido el 
desdichado engendro del Sr. Pidal, á conse­
cuencia del cual tanta inmoralidad y tanta in­
justicia se han cometido aun cumpliendo la ley, 
y tanta ilegalidad se ha realizado aun que­
riendo hacer justicia.

El nuevo Reglamento es claro, sencillo y sin 
complicaciones. Establece de nuevo la prefe­
rencia de las maestras para las escuelas mixtas, 
y  deja á los opositores aprobados que desem­
peñen escuelas de 625 pesetas sin derecho á

ascenderá 825'" pesetas, cuando por razón del 
censo corresponda esta dotación á la escuela 
que desempeñan. Estas medidas son discutibles 
en cuanto á su conveniencia y equidad, y supo­
nemos serán la causa de que tampoco este Re­
glamento sea estable y sufra en no lejano plazo 
alguna modificación.

En cambio hay en él una novedad que nos 
ha sido muy grata La obligación en que esta­
rán los maestros de escuelas completas de dar 
clase nocturna de adultos y los ayuntamientos 
de consignar en sus presupuestos una cantidad 
equivalente á la cuarta parte de sus dotaciones, 
como remuneración por este servicio.

Al fin, después de tanto legislar, ha resul­
tado algo práctico.

Le ha sido concedida la jubilación, por edad, 
al maestro de Santa María de Cástrelo del Miño, 
en esta provincia, D. Eduardo Ojea.

En el consejo de ministros últimamente ce­
lebrado se autorizó á los ministros de Hacienda 
é Instrucción pública para convenir el decreto 
sobre pagos, que habrá de dictarse en confor­
midad con las aspiraciones de los maestros.

Insiste El M ño en que está bien enterado de 
las causas que moíjvaron la síparación délos 
Sres. Ojea, Coato y Alvarez de la redacción de 
nuestro semanario; é insistimos nosotros en 
que se equivoca. .

Podrá hmjer oído á aquellos señores criticar 
el último concurso y aun lamentar que Ei. M .a.e s -  
T R O  G a l l e g o  no lo hiciese, cosa que no sabe­
mos, y que nos extrañaría si no estuviésemos 
acostumbrados á cosas más raras; pero á nin­
guno de ellos pudo haberles oído el co l^ a  que 
la separación de los Sres. Alvarez y CouTo obe­
deciese á esas causas, y si alguno se lo hubiera 
dicho, cosa que no creemos de ninguna mane­
ra, crea el colega que le han engañado.

Y nada más de este.ya enojoso asunto.

Hemos tenido el gusto de recibir un aten­
to B. L M. de! presidente del Liceo de Orense, 
D. Enrique Otero, ofreciéndosenos en nombre 
de la nueva Junta directiva de aquella sociedad.

Mucho agradecemos la atención y corres­
pondemos gustosos al ofrecimiento.

Primorosamente impresa en la imprenta L't 
Popular, se ha repartido en esta capital una Me­
moria que la Comisión provincial de la Cruz 
Roja de Orense, ha presentado á la Asamblea 
provincial, y que comprende los años de 1893 
á 1900.

Es un trabajo tipográfico limpio y elegante, 
que acreditaría á la casa impresora, si ésta no 
estuviese ya acreditada de antemano.'

La prensa en general ha recibido bien el 
nuevo Reglamento de provisión de escuelas. Eq 
cuanto al de Normales es tachado de deficiente 
y necesita que con urgencia se dicten las dispo­
siciones complementarias que se hacen indis­
pensables.
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EL MAESTRO GALLEGO

VERSOS MORALES
FÁBULAS, CUENTOS. POESÍAS SUELTAS

Obra aprobada por el R, C. de Instrucción pública 
para texto de lectura en las escuelas, porD. GERARDO ALVAREX L ÍM E SSS

Se vende al precio de to pesetas docena en la librería 
de D. Jos¿ Alvarez, Plaza Mayoj ¡ 3, Orense.

C O L E G I O  L E O N  X I I I
DfRSCTOR

C D. JO A Q U IN  N U Ñ E Z DE COUTO
I  ------- -------------
í  Se prepara para el Bachillerato, para las 
í  Facultades de Derecho y Filosofía y Lotraa y 
€  pera carreras especiales.
Í  SE ADMITEN INTERNOS

ACADEMIA PREPAnATOHI/L DE MAESTRAS
C A L L E  D E  l . E P A N T O ,  N Ú M .  7 .  O R E N S E

Eq esta Academia que cuenta cou escogido profesorado y cou profesores especiales de Fiaocés 
Uibojo y Música ee preparan maestras para los grados elemental y superior y para la reválida de éste’ 
y se dan lecciones a señoritas de aquellas enseñanzas especiales, ó de cualquiera otra asienalura de !a 
carrera del Magisterio y del Bachillerato. ®

LIBR ER ÍADB: JO SÉ ALVAREZ V M Q ü E Z  13, Plazallayor. 13,-Orense
En esta Librería encontrarán los 

Sres. Maestros toda clase de mena­
je, libros, papel, plumas, tinta, eic„ 
en condiciones muy económicas.

Se servirán los pedidos con las 
mayores ventajas posibles en cali­
dad y precio y se adelantarán á los 
Maestros hasta que éstos perciban la 
consignación del material del tri­
mestre á que corresponda el encargo,

Colegio de S, José de Caiasanz J
DiRtGiDO PORD. PIO RAMON OGSA tBailtn, S.-OKÜNSE •O»

«ji
S E  A D M I T E N  ?

i  a lu m n os in tern os I
t  ±

lipreula, Puplería i Objplos ilo fistrilorii) ;
LA PO PULARProgreso, frente al Correo.-Oiense

Casa ftindaila en /88j

Especialidad en tarjetas de visita, 
tarjetones biselados para defunción, 
esquelas-de participación de enlace, 
citculares, facturas, recibo.', estados 
para oficinas, papel timbrado y toda 
clase de trabajos tipográficos.

Alnichadillas de todos colores, 
para sellos, sistema norteamericano,

Libros rayados.

EL MAS2TE0 GALLEGO
niíisii sBHMii íE

S E  P U B L I C A  l o s  d í a s  8 , 1 5 , 2 3  y  3 0  d e  c a d a  m e s . S U S C R I P C I Ó N  A l t r i m e s t r e  1‘7 5  p t a s .  A l  s e m e s t r e S ‘ 5 0  ,,  A l a r i o  6

Publicaremos cuantos artículos merezcan á nuestro 
juicio los honores de la inserción y  nos sean remitidos 
por los catedrático.s y  maestros de Galicia, con cuya cok- 
bomción nos proponemos honrar nuestras columnas.

La Rjedacción se reserva el derecho de no insertar los 
trabajos, cuya publicación no estime conveniente.En la sección literaria se insertarán artículos y poe­sías, y seraanalraente se publicará la biografía de un maestro gallego quepor sus raéritossea acreedor i  esta distinción.

También daremos con frecuencia retratos ygrabados.

La correspondencia al director. Corregidor, 18.

y----------------------

1  Ffltogral
4. DE 4—

" 'V ----- 5

Ampliaciones, Repro­

ducciones, Retratos al 
platino y  en porcelana, 
Rolografias iluminadas 

Fotograbado, d-'d:'
X----------------------- K

Deseando corresponder al creciente y general favor 
que el público me dispensa y  con el én de evitar los 
errores d que pudieran dar lugar losanuncios de otras 
íotograffas recientemente instaladas en la misma calle y 
con el mismo nombre, tengo la satisfacción de poner en
conocimiento de la clientela que me honra con sus en- 
«fgos-qu® continúo establecido en el nüm.9 déla calle 
de Alba, donde he construido una galería especial do­
tada de todos los aparatos que exige el moderno arte de 
la fotografía.No equivocarse: 9, Alba, 9.
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